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PRIMERA.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Talento i
Humano.

DISPOSICION GENERAL.-

ARTíCULO UNICO.- Avocar conocimiento del informe de actividades
presentado por el Ing. César Javier Quezada Abad, PhD, por la licencia
concedida por este Órgano Superior con resolución N°494/2017.

R E S U E l V E:

Que, conocido el informe presentado, yen uso de sus atribuciones,

Que, con oficio No. UTMACH-VADM-2017-629-0F de fecha 23 de octubre de
2017, el Dr. Jhonny Pérez Rodríguez, Vicerrector Administrativo de la
UTMACH, presenta su informe de las actividades realizadas los días 14 al 22
de octubre de 2017, en la ciudad de Villahermosa Estado de Tabasco-México,
donde participó en la IX REUNION INTERNACIONAL DE LA RED DE
DIRECCION ESTRATEGICA EN LA EDUCACION SUPERIOR (RED-DEES),
anexando su certificado de asistencia.

"ARTíCULO 1.- AUTORIZAR LA PETICiÓN Y CONCEDER AL DR. JHONNY PÉREZ
RODRíGUEZ, VICERRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE
MACHALA, COMISiÓN DE SERVICIOS CON REMUNERACiÓN, LOS DíAS 14 AL 22 DE
OCTUBRE DE 2017, PARA QUE EN REPRESENTACiÓN DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA
DE MACHALA, ASISTA AL EVENTO DENOMINADO: IX REUNION
INTERNACIONAL DE LA RED DE DIRECCION ESTRATEGICA EN LA EDUCACION
SUPERIOR (RED-DEES), A EFECTUARSE EN LA UNIVERSIDAD DE SOTAVENTO,
CAMPUS VILLAHERMOSA, TABASCO - MÉXICO.... "

Que, Consejo Universitario con resolución N°528/2017, adoptada en sesión
de fecha 03 de octubre de 2017, resolvió:

"Ejercer las demás atribuciones que le señalen la Constitución, la Ley, el presente Estatuto y
los Reglamentos, en ejercicio de la autonomía responsable"

Que, el Estatuto de la Universidad Técnica de Machala, en su artículo 24,
deberes y atribuciones del Consejo Universitario, establece:

CONSIDERANDO:
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Dra.
SEC

Machala, 10 de noviembre de 2017

Que, la resolución que antecede fue adoptada por el Consejo Universitario en sesión ordinaria
celebrada el10 de noviembre de 2017

Dra. Leonor IlIescas Zea,
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDADTÉCNICA DE MACHALA
CERTIFICA:

TERCERA.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado
Académico.

SEGUNDA.- Notificar la presente resolución al Dr. Jhonny Pérez
Rodríguez.
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